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.ADVERTENCÍA O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
•secretarios reciban los n ú m e r o s de 
ste BOLETÍN, d i s p o n d r á c que se 

ije un ejemplar en el sitio de costum-
•íte, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
>o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
.ervar los BOLETINES coleccionados 
(rdenadtLinente. para su éncuade rná -
•i6n, que deberá veríí icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y auuncios de todas clases 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro prs ta l , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el. BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico ¡Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

GOBIERNO DE L A NACION 

Minis ter io de la Crobernación 
ORDEN de 11 de Noviembre de 1939 

sobre depuración te fancionarios,en 
situación de excedencia o en expec
tación de destino, de los Cuerpos de 
la Administración Lzcal. 

A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 
GOBIERNO C i v i l . 

Ctrcu Zares. 
Comisaría de Invest igación y vigi 

lancia.—Licencias de caza. 
Cámara oficial de la propiedad Ur

bana—Anuncio. 
Anuncio particular. 

luerno i 
MINISTERIO DE LA B C A C I O N 

O R D E N 
Por Orden de este Ministerio de 12 
Marzo ú l t imo, se dictaron las nor

ias necesarias para adaptar los pre
ceptos de la Ley de 10 de Febrero de 
^39 a la depurac ión de funciona-
fios de la Admin i s t rac ión Local, y 
con el fin de completar aquella dis
posición respecto de los funciona
dos en s i tuación de excedencia o en 

expectac ión de destino, así como 
para ul t imar la labor depuradora de 
cuantos empleados integran i o s 
Cuerpos de los organismos locales, 
este Ministerio, dispone: 

Ar t ículo 1.° Quedan sujetos a de
pu rac ión por su conducta pol í t ico-
social, en re lac ión con el Movimien
to Nacional, t o d o s los funciona
rios y empleados y dependientes de 
las Corporaciones locales, en situa
ción de excedencia o en expectativa 
de destino, cualesquiera que sean el 
cuerpo, escalafón, planti l la o clase a 
que correspondan, incluso ios per
tenecientes a los Cuerpos Naciona
les de Secretarios, Interventores y 
Depositarios. 

Art ículo 2.° Los Secretarios, I n 
terventores y Depositarios d e b e r á n 
presentar dentro d e 1 t é rmino de 
quince d ías hábi les , a contar de la 
pub l i cac ión de la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
ante el Gobernador c iv i l de la pro
vincia donde residan, una Declara
ción Jurada, en la que especifiquen 
los datos exigidos por el articulo se
gundo de la Orden de 12 de Marzo 
de 1939, consignando, además , su 
residencia durante los ú l t imos cinco 
años , expresando el tiempo que han 
permanecido en cada localidad, si 
hubieran residido en varias. 

Los restantes funcionarios de las 
Corporaciones locales p r e sen t a r án 
idén t ica Dec la rac ión en aquél la a 
que pertenezcan. 

Art ículo 3.° Formulada por los 
Secretarios, Interventores y Deposi

tarios la dec la rac ión jurada a que se 
refiere el artículo anterior, el Gober
nador civil procederá a designar Ins
tructor a fin de que, en primer tér
mino, practique las diligencias pre
vias necesarias para comprobar la 
veracidad de los hechos, conforme a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo cuarto de 
la Ley de 10 de Febrero de 1939, 
siendo preceptivo solicitar, en este 
t rámi te , informe del Colegio Provin
cial correspondiente. 

Art ículo 4.° Cuando los Instruc-
t o r e s consideren suficientemente 
comprobada la conducta de los Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios, p r o p o n d r á n , según correspon
da, la admis ión , sin impos ic ión de 
sanc ión de expediente para imponer 
la sanc ión que proceda, pasando 
iodo lo actuado al Gobernador c i v i l , 
al objeto de que éste, con su infor
me, lo eleve a la decis ión de la D i 
rección General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local, 

Art iculo 5.° Acordada por la D i -
reción General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local la admis ión del funcionario, 
se cons ide ra rá éste por depurado y 
por ul t imado el expediente, sin per
ju ic io del derecho de revisión. 

Si por el contrario, dispusiera la 
i i ncoac ión de expediente, éste será 
• devuelto ai Gobernador c iv i l para 
su t r ami tac ión , bien por el mismo 
Instructor que prac t icó la informa
ción o por otro designado al efecto, 
con arreglo a lo preceptuado en la 
Orden de 12 de Marzo ú l t imo , en 



cuanto no sea niodi í icada por la 
presente Orden 

La resolución del expediente co
r r e sponde rá a la Dirección General 
de Admin i s t rac ión Local, y s u s 
acuerdos serán revisables por el M i 
nistro de la Gobernac ión , bien me
diante recurso de alzada o de oficio. 

Art iculo 6.° En cuanto a los res
tantes funcionarios excedentes o en 
expectativa de destino, es decir, res 
pecto de los que no pertenezcan a 
los Cuerpos Nacionales de Secreta
rios Interventores y Depositarios, 
presentadas que hayan sido sus de
claraciones juradas, las Corporacio
nes a que pertenezcan t r a m i t a r á n y 
resolverán los expedientes, con su
jec ión rigurosa a las normas de la I 
citada Orden de 12 de Marzo próxi
mo pasado. 

Art ículo 7.° Los funcionarios de ! 
la Admin i s t r ac ión Local que no die
sen cumplimiento a la presente Or- j 
den, eludiendo la d e p u r a c i ó n de su 
conducta en re lación con el Movi
miento Nacional, decae rán de su de
recho para solicitar el reingroso o la 
inc lu is ión en las plantillas o escala 
fones a que pertenezcan, siendo in
dispensable para tomar parte en 
concursos o pedir destino, acreditar 
el favorable resultado de la depura
ción. 

Art ículo 8.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
la presente Orden. Los Gobernadores 
civiles cu ida rán de ordenar su i n 
mediata pub l i cac ión en los respecti
vos Boletines Oficiales de cada pro
vincia. 

Madrid , a 11 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

fiobierno civil wmMi i e LeUn 

Comisión provincial i e regiones 
devastadas 

C I R C U L A R 
Interesada esta Comis ión pro

vincia l en facilitar, en lo posible, 
la r econs t rucc ión de los d a ñ o s cau
sados por la guerra y por la devas
tac ión marxista debe hacer las si
guientes observaciones: 

1.a Según la Ley de 9 de Sep
tiembre ú l t imo (B. O. del Estado del 
11): «Podrán acogerse a los benefi
cios de la presente Ley los propieta
rios de fincas urbanas d a ñ a d a s por 
la guerra que las reconstruyan, dan
do comienzo a las obras en un plazo 
m á x i m o de tres meses, contados a 

fíart ir de la fecha de pub l i cac ión de 
a misma en el «Boletín Oficial del 

Estado» (Art . 1.°). 

Los propietarios que no puedan 
acometer la r econs t rucc ión de sus 
fincas denti o de los tres meses a que 
se refiere el a r t í cu lo anterior, por 
estar éstas incluidas en los planes j 
de u rban izac ión a ú n no aprobados,! 
p o d r á n acogerse a los beneficios de ! 
la presente Ley, siempre que lo 
hagan en un plazo igual, contado a ! 
part ir de aquella ap robac ión (ar-! 
t ículo 2.°). 

Los propietarios de fincas urba- j 
ñas d a ñ a d a s por la guerra, que pu- ¡ 
diendo acogerse a los beneficios de ! 
la presente Ley, no lo hagan, no 
pod rán tampoco en su día, part ici
par en las indemnizaciones que el 
Estado acuerde conceder». 

E l 12 de diciembre próximo termi
na el plazo indicado, por lo cual esta 
Presidencia advierte a todos los in 
teresados, que pasado el mismo, 
p e r d e r á n todos los derechos que la 
referida Ley les concede, incluso el 
de la i n d e m n i z a c i ó n por los d a ñ o s 
de guerra a que pudiera haber lugar. 

2.a Para la t r ami t ac ión de los 
expedientes es necesario tener en 
cuenta lo prevenido en la Orden 
del Ministerio del Interior de 11 de 
Junio de 1938 (BOLETÍN OFICIAL del 
15 del mismo mes) y especialmente 
lo que a con t inuac ión se expresa: 

Entre los documentos que deben 
aportar los interesados durante el 
primer pe r íodo en la t r ami tac ión de 
los mismos, se encuentra: a) Decla
rac ión suscrita por el interesado, 
especificando los d a ñ o s sufridos y 
causa de los mismos, b) Valorac ión 
de d a ñ o s suscrita por un perito. Esta 
va lorac ión será aportada al expe
diente mediante certif icación sus
crita por dicho técnico y se obten
d rá determinando el valor real del 
inmueble en 18 de Julio de 1936 y 
res tándole el valor de la parte que 
ha quedado útil para la reconstruc
ción, c) Instancia solicitando cré
ditos si los necesita. 

Durante el segundo periodo en 
la t r ami tac ión , los documentos que 
a p o r t a r á n los interesados ai expe
diente son: a) Proyecto de recons
t rucc ión del inmueble. La valora
c ión de la recons t rucc ión del mismo 
será t a m b i é n aportada al expediente 
por los interesados mediante pro
yecto suscrito por un Arquitecto, si 
bien cuando se trate de simples re
paraciones, bas ta rá un sencillo pre
supuesto de las obras a realizar sus
cri to por el técnico o maestro de 
obras que se haga cargo de su eje
cución, e) T í tu los o certificados de 
propiedan. f) Informe de la Fiscal ía 
de la vivienda, g) Pet ic ión de los 
crédi tos necesarios. 

Todos los documentos que se 
presenten ante esta Comis ión pro-

¡vincia l , informes, fichas, etc., se 
h a r á n por duplicado, no t r a m i t á n 
dose las solicitudes que no r e ú n a n 
dicho requisito. 

3.° Los Ayuntamientos de la 

provincia en los que la devastación 
ha tenido lugar d a r á n a esta circular 
la mayor publicid 'ád, a fin de que 
llegue a conocimiento de todos los 
vecinos a quienes interese y puedan 
r á p i d a m e n t e iniciar sus expedientes 
de recons t rucc ión ; pres tándoles a su 
vez la ayuda necesaria en los casos 
que acudan a ellos demandando 
datos, informes y d e m á s anteceden
tes necesarios. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y especialmente dé 
aquellos ñ i r e c t a m e n í e afectados. 

León, 11 de Noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria. 

E l Presidente Delegado, 
José Luis Ortiz de la Jorre 

Circular n ü m . 24-8 
A partir de la pub l i cac ión de la 

presente Orden, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Superioridad, se 
autoriza la l ibre c i rcu lac ión de ga
nados, sin más l imi tac ión que el 
cumplimiento de las disposiciones 
establecidas de ca rác te r sanitario. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador c iv i l 
José Luis Ortiz de la Torre. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETEBINiM 

CIRCULAR NÚM. 240 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la viruela ovina en 
el t é rmino municipal de San Milán 
de los Caballeros, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 30 de A g o s t o de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 4 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NÚM. 241 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 del 

Reglamento de 26 de Septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la mal rojo en el 
t é r m i n o municipal de Palacios de 
Jamuz 'y Quintani l la , cuya existen
cia fué declara da oficialmente con 
fecha 31 de Agosto de 1939. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 8 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre. 
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Comisaría ie Investisacióo y Wñmm Isaac Blanco López, Valencia de Hi lar io Robles Prieto, Castrillo de 
Don Juan. i Porma. 

Relación de licencias de caza que han\ Audelino F e r n á n d e z Rodr íguez , ; Félix Reguero Olmo, Valle de 
.sido expedidas por este GoWerno i Cerezales del Condado. [Mansi l la . 
civil durante el mes de Septiembre.] Mart in Garcia Alonso, Valdespino. í Marcelino Sánchez Alvarez, Ve-

('Gontinuacións) I Gregorio Llamazares Garcia, Valle ! guellina de Orbigo. 
. ' _ , I de Mansilla. ' Dar ío González Zaranza, San Es-

Francisco Diez García , nioseco de 5 T ' AÍT ,• im" w . J * U J 1 \J„\A„n„n 
r ' | José Martmez Martínez, Rivas de , teban de la Valdueza. 

Tapia,' , „ T , l l aVa ldue rna . 1 Victoriano Gutiérrez Campoamor, 
Aníbal Muniz Cárdenas , León. 
Epifanio Zapico Campo, Valdu-

vieco. 
Miguel Soto González, Sotico. 
Heliodoro Sánchez Reguero, Cu-

billas de Rueda. 
Desiderio Ontani l la Alvarez, Santa 

Olaja de Eslonza. 
Juan Garrido Santamarta, Benaví-1 

des. 
José Bercianos Pérez (galgo) As- i 

torga. 
Vicente Ugidos Gutiérrez, (galgo) ' 

Astorga. 
Higinio Urdía les Urdíales , Garfin. ¡ 
Rafael Herminio Prieto Tascón , 1 

Garraíe. \ 
Baibino Crespo Garcia, Vi l l aven te . | 
Emigdio Fernandez de la Fuente' 

Villaobispo. 
Agapito Alvarez Coque, Sariegos. I 
Daniel Magdaleno Alegre, Matanza I 
Cipriano Lorenzana Redondo, V i j 

llarrabines. 
José Martínez G o n z á l e z , P r a d o r r e y \ 
Isaías Prieto Guerrero, Fresno de 

la Vega. 
Marcelino Alvarez Argüel lo, V i l l a - i 

seca. 

Olegario Robles González, León. L e ó n . 
Servilio R o m á n F e r n á n d e z , í dem, i Eulogio Gallego Mart ínez, idem. 
Luis Fe rnández González, idem. j Arsenio Gutiérrez García, Gordon-
Florenlino Baños Merino, E l Bur- c i l io , 

go Ranero. j Rafael García Oríiz, Cistierna. 
Francisco Espinosa Fidalgo, Val - J o a q u í n López Cañón , Vi l l abúr -

desogo. ; !)i'la-
José Antonio Garcia Ferrero, La 

Bañeza . 
Pedro Garcia P á r a m o , Vi l laman-

dos. 
Antonio Garcia Alvarez, San E m i 

liano. 
José de ia Mano Fe rnández , V i l ta

ba Iter. 
Marcos Garcia Fernandez, Quinta

na de Rueda. 
R a m ó n Parra Martínez, Pon fe

rrada. 
Agapito dé l a Mata González, idem. 
Basilio Alvarez Pellitero, (galgo) 

Ardón . 
Eugenio Crespo Rodríguez (galgo) 

Joarilla. 
Audelino Martínez Llamazares, 

(galgo) Valdesogo de Abajo. 
Antonio Vidales Vil la l ibre , Des-

triana. 
Matías Roblas Contreras, Trobajo 

Teodomiro Pozuelo Garcia, Villa-1 ¿gj Camino. 

mandos' José Brezmes Testón, Santa Co-
Jesús Prieto Felipe, Astorga. ¡ lomba de la VRga 
Santiago Puente Nistal, Cameros, i Segundo Casado Casado, Vi l l a -
Eduardo Santos Pérez, Requejo de \ 

aryeSa- | Ramón Casado Casado, Valdevim-
fomás Reguera Olmo, Vil l iguer. | ^ e 
Eugenio Pérez González, V i l l a - ; Marcos Diez Garcia, San Andrés 

muñío. i del Rabanedo. 
José Pérez Gallego, Veguellina. I Marcelino F e r n á n d e z Fe rnández , 
Joaquín L lóren te Vi l la , Mansilla I Villabalter. 

1 Basilio Alvarez Pellitero, Ardón . de las Muías . 

Manuel Garc ía Diez, Argovejo. 
José Morán García , Toral de i 

Fondo. 
Crescente Huerga Ribera, Cimanes \ 

<le la Vega. 
Ramiro Marsa Olivet, Mansilla de j Carracedo de Compludo-

las Muías. j José F e r n á n d e z Pérez, Robledo. 

Avelíno Díaz Sánchez , L e ó n . 
Elias Calvo Marcos, Vil laiobar. 
Manuel Lera Abajo, León. 

Fél ix León Valle, Vi l laqui lambre . 
Bernardo Murciego Turrado, J i 

ménez de Jamuz. 
Andrés Pérez Rodríguez, V i l l a -

r roañe , 
Ramiro Rodr íguez Rodríguez, Po

zuelo del P á r a m o . 
Angel Rey Pellitero, Víllagallegos. 
Antonio Cabero López, Valle. 
Desiderio González Cortés, V i l l a 

iobar. 
Antonio López Garcia, Ponferrada. 
Marcial Manzano Rodríguez, León. 
Gregorio Merino Cristal, Vi l l a io 

bar, 
José Nava Alonso, Benamar íe l . 
Mart ín Pérez Pérez, Navianos. 
Horacio Pazos Pérez, San A d r i á n 

del Valle. 
Francisco Rodríguez Borbujo, V i -

ilaquejida. 
Manuel del Rio Gracia, Valderrey, 
Santiago Torre Capote, Sahagún . 
Lucio Robles Alvarez, Vi l lar roel . 
Lucin io Lorenzana Redondo, V i -

llamandos. 
Jesús Guerra Iglesias, Valderas. 
Felipe Mañanes Sierra, idem. 
Manuel Mart ínez Franganillo, Mo-

l í na se c a . 
Ismael Honanay Diez González, 

Cistierna. 
Lamberto Mart ínez Vicente, Cas-

trofuerte, 
Ignacio Remoza Pérez, Fresno de 

la Vega. 
Cosme Pérez Flórez, Vi l l a r roe l . 
Bar to lomé Prieto Garcia, V i l l a -

Manuel Cañón Sánchez , Villafalé. | vente. 
Francisco Fuertes F e r n á n d e z , ! Gregorio Robles Balbuena, León . 

| Matías Tascón Martínez, Villaseca. 
Francisco Turrado F e r n á n d e z , 

Rufino Diez Fe rnández , León. Ramiro López Gómez, Santo Do- I Castrillo de la Valduerna. 
José Vi l l a Luengos, Val verde En-* mingo. j Leopoldo Reguera C a ñ ó n , Viüa-

n(Iue. Vicente Navares Escanciano, A r - ' con t í l de . 
José Baños Miguelez, E l Burgo m u ñ í a . j Ant imío López Ponce, La Virgen 

^nero . Francisco Mart ínez López, Astorga. del Camino. 



Aníbal Mallo Mallo, Sahagún . 
Anselmo Martínez Fe rnández , Ve-

guell ína. 
Marcelo Alvarez Flórez, Robledo 

del Tor io . 
Modesto Alvarez FJórez, ídem. 
Teodoro Balboa Nieto, Castrocal-

b ó n . 
José F e r n á n d e z González, La Ba-

ñeza. 
Fab r i c í ano García Pascual, Cea. 
Alb ino González de Paz, Santa 

María del P á r a m o . 

Manuel Espinielle F e r n á n d e z , 
Sania Oiaja. 

Antonio de la Fuente Cabezas, 
Oteruelo. 

Alejandro F e r n á n d e z García, La 
Cabrera. 

Ambrosio García Alvarez, Cuadros. 
Manuel García Moraia, Villanueva 

de las Manzanas. 
Manuel Martínez Alonso, La Ba-

ñeza. 
Angel Ortega Baez, Valencia de 

Don Juan. 
Rafael García Diez, Posada de la j Francisco Cañón Cañón, Valdu-

Valduerna. jvieco. 
Pedro Martínez Martínez, Requejo f Justino Vallejo Navas, León. 

de la Vega. 
ArcadioTejerina Sánchez ,Sor r íba . 

José Blanco Alvarez, La Robla. 
J u l i á n Vidal Peñín , J i m é n e z de 

Serafín Diez Turienzo, Quintana Í Jamuz. 
de la Peña . | Aqui l ino Alvarez Fe rnández , Cam-

Dar ío F e r n á n d e z Justel, Castro-' po y Sant ibañez . 
contrigo. 1 Victorino Aller Fidalgo, Vi lor ia . 

Segundo Blas Pol lán . Murías de i Cayetano Cuervo García, Valde-
Pedrero. i rrey. 

Lucio Díaz Caneja, Valdemora. j Gregorio F e r n á n d e z Ferreras, La 
Blas Diez González, Fabero. ; Seca. 
Elias F e r n á n d e z González, Valde- ¡ Vicente F e r n á n d e z Vidal , J i m é n e z 

vimbre. de Jamuz. 
José Soto Rey, (galgo) Onzomlla. Marcelino F e r n á n d e z G a r c í a , 
Francisco Turrado Claro, Castro- • Qencja 

ca lbón . Nicolás F e r n á n d e z García, ídem. 
Victoriano Oblanco Fidalgo, V i - Gonzalo Garcia Montiel , Astorga 

ilabalter. 
Donino Santos Osorio, Valdevim-

Inocencio Garcia Llamas, La Seca 

bre. Te r s íno Lorenzana García, Ant i 
Manuel Martínez Martínez, León. • „ 

. Ar turo Estébanez. Cascallana, Gu- j Manuel L ó p e z de Cas0} Boñar> 
sendo de los Oteros (galgo). | Secundino ^Miranda Garcia, So-

Vicente Cubr ía Castro, (galgo) La | rri]3a 
Virgen del Camino. j Faustino Honrado Martínez, An-

Tirso Ba i r ío Vega, Carbajal. t imio de Arr iba . 
Fulgencio Barr íentos Valladares, Emi l io de paz FernáodeZ) Urdia_ 

Idem. 
Francisco Rodríguez Pérez, Ro

bledo. 
Santiago Soto Santos, Toral de 

Fondo. 
Ar turo Cabo Moro, La Bañeza. 
Orencio Zamora Delgado, La Ro

bla. 
Nicanor Vidal Perrero, Benazolve. 
Jesús Brezmes Fe rnández , Valen-

cía de Don Juan. 
Pr imi t ivo Alonso Rodríguez, As-

torga. 
Pedro Alvarez Durantez, Pia-

dorrey. 

les del P á r a m o . 
Isidoro Huergas Rodríguez, V i l l a -

mandos. 
Moisés Pablos Carbajal, E l Burgo 

Ranero. 
Cayetano Prieto ¥ e g a , Nistal. 
Manuel Cuenya García, La Robla. 
Francisco Pérez Mielgo, La Nava. 
Eugenio Pellitero Rey, León. 
Ismael Rebord ínos Garci i , San 

Adr ián del Valle. 
Justo Rodríguez Lozano, Castrotíe-

rra. 
Sergio Santos Consuegra, Palacios 

de la Valduerna. 
J o a q u í n Alonso González, San| Ambrosio Seco Seco, Toral de 

R o m á n 
Eligió Alonso Martínez, Villaque 

j ída . 
Manuel Vil la Fe rnández , Boñar . 

Fondos, 
Celestino de San Silvestre ( 

Astorga. 
Elias Blanco Salcedo, Va! 

José Granel Carro, Astorga. 
Justo Garcia Matil la, Nistal de la 

Vega. 
Sandalio López Ferreros, Fuentes 

de los Oteros. 
Félix Melón Matattegui, Pobladora 

de los Oteros. 
Manuel García Marcos, Gusendos 

de ¡os Oteros. 
Teófilo Garcia Marcos, San Román 

de ios Oteros. 
Rafael Carballo Carbajo, Villace-

dré . 
A b d ó n Alvarez Robles, Paiazuelo 

de Eslonza. 
Miguel Robles Rodríguez, Rueda 

del Almirante. 
Vicente Alegre González, Villar . 
Antonio Suarez Miranda, Sorribas. 
Celestino Rodríguez Astorga, Alija 

de los Melones. 
Celestino Medina Ampud ía , Vilia-

mizar. 
Cecilio Alvarez González, León. 
Facundo Torbado Espeso, San 

Peciro de las Dueñas . 
Emi l io Gago Pedrosa, León. 

Confinuard 

uimm Oficia! lie Ta Prep ieM u r b 
na de la s r a M a de León 

A N U N C I O 
Con el fin de practicar la informa

ción públ ica acordada en expedien
tes de depu rac ión que se siguen con
tra todos los elementos que compo
nen este Organismo, a v i r tud de las 
prescripciones dei Decreto de 27 de 
Febrero del corriente año , por el 
presente se invita a todas las perso
nas que tengan algo que manifestar 
sobre la ac tuac ión polít ica de los 
mismos, que al final se relacionan, 
lo efectúen en un plazo de ocho días, 
ante este Juzgado Instructor que 
funciona en Legión Cóndor , núme
ro 10: 

Don Juan Conejo García. 
Don Nicolás Diez de la Peña . 
Don Manuel Campo Ugídos. 
Don Agustín de Celis León. 
Don Eugenio Diez Modíno . 
Don Pascual Seco Suárez. 
Don Amancio García Lorenzana. 
Don Lísardo Martínez Pérez. 
Don Gregorio Otero Alvarez. 
Don Herminio Marcos Sánchez. 
Don Arturo Fraile Reñones . 
Don Gabriel Pan ta l eón Otero. 
Don José Muñiz Alíque. 
Don Onés imo Llanos Hidalgo. 
Don Jesús Güemes Ramos. 
Doña María Martínez Amez. 
León, 14 de Noviembre de 1939.— 

Año de la V i c t o r i a . - E l Presidente 
Juez Instructor, Luis de Cos.—El Se-
cretar ío, (Ilegible). J 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
En el Puente Villarente, se ex

t ravió un pollino, pelo pardo, con 
^ 5 'etra a la quijada. Razón a Fer-

hez. Serranos, 32, León. 
- .348.-3,00 ptas. 

I 


